

  MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR

UNIVERSIDAD DE LA HABANA

FACULTAD DE DERECHO

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLOGICAS

PROGRAMA ANALITICO DE LA ASIGNATURA

ASIGNATURA: DERECHO PENAL. PARTE GENERAL

CURSO REGULAR DIURNO

PLAN D

FONDO DE TIEMPO:   64 HORAS 

AÑO: 2DO

SEMESTRE: PRIMERO

COLECTIVO DE LA ASIGNATURA

Profesor Principal: Dr. Carlos Alberto Mejías Rodríguez

Profesores: Dr. Vicente Arranz Castillero

                    Dra. Iracema Gálvez Puebla

                    Dr.  Gabriel Rodríguez Pérez de Agreda.

                    Lic. Mariano Rodríguez García.

I. FUNDAMENTACIÓN:

La asignatura Derecho penal General en primera parte tiene la misión de aportar el basamento teórico que comprende los conceptos, principios y naturaleza jurídica de las instituciones penales, así como su desarrollo, histórico-doctrinal que posibilita una adecuada comprensión de todas las categorías que informan las bases sustantivas de las ciencias penales

II. OBJETIVOS GENERALES INSTRUCTIVOS Y EDUCATIVOS:

Que los estudiantes valoren críticamente los conceptos, categorías y principios fundamentales correspondientes a las concepciones introductorias de la teoría del Derecho Penal y la teoría del Delito, sobre la base de una concepción científica materialista y su interrelación con la Parte Especial de este subsistema jurídico, para la interpretación y aplicación  de su preceptiva en la solución de  los  conflictos de la vida social y el desarrollo de convicciones éticas que propicien actitudes de preservación de la legalidad socialista y de  defensa de nuestro proyecto social.

III. CONTENIDOS:

3.1 SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:

La asignatura se estructura sobre la base de dos ejes temáticos a los que se conexionan de forma coherente los temas que conforman su contenido a saber:

1. Introducción a la teoría del Derecho Penal. Derecho Penal: Desarrollo histórico, concepto, funciones y fuentes. Principios generales del Derecho Penal. La Ley Penal: su eficacia en  el tiempo y en el espacio.

2. La teoría del delito: delito y figura de delito. El delito: estructura, etapas en el desarrollo del acto delictivo y unidad y pluralidad de delitos.

3.2 SISTEMA DE HABILIDADES

1. Desarrollar en los alumnos la capacidad de análisis para la crítica objetiva de las distintas posiciones teóricas acerca de las instituciones del Derecho Penal parte general que se estudian  y su reflejo en la legislación penal en general, así como para aplicar sus criterios, en forma adecuada, en la materialización práctica de esas concepciones en cuanto a lo previsto en nuestro ordenamiento penal

2. Aplicar la gnoseología del materialismo dialéctico e histórico al examen de las instituciones y nociones teóricas más generales sobre el delito y en la investigación  de la eficacia social de la ley penal a partir de los nexos entre las relaciones sociales y las relaciones jurídico-penales.

3. Estar capacitados para interpretar adecuadamente las normas jurídico penales partiendo de los presupuestos antes expuestos. 

3.3 SISTEMA DE VALORES:

Los temas de la asignatura por su propio contenido tributan a la reafirmación de valores, imprescindibles en nuestros estudiantes como los de humanismo, justicia,  honradez,  antiimperialismo y  ética;  los cuales  repercuten en su decisivo  compromiso con la Revolución y las defensas de las ideas del socialismo. 

IV. PLAN TEMÁTICO

TEMA I: INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO PENAL GENERAL.

Objetivos:

· Conocer las diferentes concepciones del derecho penal durante su desarrollo histórico.

· Valorar la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la rama jurídica penal y de sus resultados concretos.

· Exponer desde la perspectiva legal  las funciones del derecho penal especialmente en nuestra sociedad socialista.

· Dominar la concepción del privilegio de la legalidad de los delitos y las penas, su fundamentación, así como sus consecuencias.

· Conocer el principio de prohibición de analogía en el derecho penal.

Contenido: 

1. Desarrollo histórico del Derecho Penal. Concepciones ius naturalista, positivista, neopositivista y materialista del derecho penal.

2. Evolución histórico-legislativa del  Derecho Penal Cubano.

3. Carácter de la relación del Derecho Penal con las otras ramas jurídicas. 

4. Funciones del Derecho Penal.

5.  Fuentes del Derecho Penal. La Ley: única fuente del derecho penal

6. La analogía en el derecho penal. 

Habilidades:

· Diferenciar las corrientes iusnaturalistas y positivistas del derecho penal y las valoraciones dialectico e histórico  – materialista del derecho penal.

·  Reconocer las funciones del derecho penal cubano analizando el artículo 1.1. del Código Penal Cubano.

· Identificar el tracto histórico de las leyes penales en Cuba, incluyendo las promulgadas en los diferentes períodos de la lucha por la independencia.

Valores:   Apreciar a través del estudio del tracto histórico de las leyes penales, la defensa de los intereses de la burguesía, las desigualdades en la aplicación de las normas penales en diferentes etapas anteriores al triunfo de la Revolución Cubana, así como la defensa de los interese sociales mas acuciantes  con la promulgación de nuestras leyes penales revolucionarias. 

TEMA II: LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PENAL. LA LEY PENAL

Objetivos:

· Identificar los principios generales del derecho penal y conocer  la importancia que revisten para la fundamentación legal de las instituciones jurídico-penal. 

· Comprender la estructura y las funciones de la norma jurídico penal, así como la concepción del ius puniendi.

· Desarrollar criterios correctos y particularizados en torno a la eficacia de la Ley Penal en el tiempo y el espacio, fundamentando sus principios generales, las excepciones y sus aplicaciones.

Contenido:

1. Los principios generales del derecho penal. Legalidad, Culpabilidad, Intervención Mínima, Proporcionalidad, Igualdad, Individualización y Humanización de las penas

2. La norma jurídico penal. Estructura y funciones de la norma jurídico-penal.

3. La relación jurídico penal. El ius puniendi, el momento constitutivo de la relación.

4. La eficacia de la ley penal en el tiempo. Irretroactividad, retroactividad y la ultractividad de las leyes penales.

5. La eficacia de la ley penal en el espacio. Territorialidad y extraterritorialidad.

Habilidades:

· Dominar los principios generales del derecho penal y su relación con el contenido constitucional y sustantivo del derecho penal.

· Distinguir las categorías penales relacionadas con la retroactividad e irretroactividad de la ley penal, la territorialidad y extraterritorialidad de las leyes penales, analizando el contenido de los artículos 3, 4,5 y 6 del Código Penal.

Valores:

Apreciar las diferencias existentes entre el Derecho Penal burgués y nuestro Derecho Penal socialista, destacando su humanismo, sentido de equidad y justicia, la conjugación de derechos y deberes, su apego a la legalidad y su condición de herramienta jurídica y ética en la lucha por una sociedad mejor.

Estimar la importancia que tienen las protecciones jurídicas penales de los recursos humanos, económicos, culturales y medioambientales dentro y fuera del territorio nacional y en todos los ámbitos de la vida social, especialmente donde pudiera verse comprometida su seguridad e integridad.

Entender los fundamentos legales que sustentan algunos procesos de extradición y condena tramitados por Cuba contra mercenarios y terroristas, en la búsqueda de la justicia social e internacional.

TEMA III: EL CONCEPTO DEL DELITO

Objetivos:

· Valorar la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la concepción del delito y de sus resultados concretos.

· Comprender el alcance de las teorías causal, finalista, social y dialéctico-materialista de la acción.

· Dominar el concepto de peligrosidad social, así como las consecuencias de la ausencia de ella.

· Analizar críticamente la problemática de la antijuricidad a fin de alcanzar una concepción correcta de ella.

· Desarrollar nociones profundas en torno a la aplicación de las causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad, las excusas absolutorias y las condiciones objetivas de punibilidad.

Contenido: 

1. Desarrollo histórico del concepto del delito. Concepciones iusnaturalista, positivista y materialista del delito.

2.  Las diferentes  teorías  relacionadas con la acción. 

3. La peligrosidad social. Concepto y ausencia de peligrosidad social. 

4. La antijuricidad. Concepción dialéctica de la antijuricidad.

5. La punibilidad. Las Causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad. Las excusas absolutorias. Las condiciones objetivas de punibilidad.

Habilidades: 

· Diferenciar las concepciones del delito y conocer  los fundamentos teóricos de la concepción materialista y dialéctica  del delito,  la acción y la antijuridicidad.

· Analizar el concepto de peligrosidad social y resolver casos prácticos cuyo contenido abarque la posibilidad de aplicación del artículo 8.2 y 8.3 del Código Penal.

· Identificar en el Código Penal figuras penales que contemplen las causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad, las excusas absolutorias y las condiciones objetivas de punibilidad.

Valores:

Aprehender la dañosidad social que provoca el delito y otras conductas antisociales para construir la sociedad socialista y la importancia de analizar el delito y la criminalidad con un carácter científico en un contexto histórico concreto, en aras de garantizar la seguridad jurídica y la justicia social.

Conocer que el derecho penal cubano valoriza el comportamiento anterior ante la sociedad y evalúa con justeza la necesidad o no de pena como única alternativa para lograr la educación de los individuos.

TEMA IV: LA FIGURA DE DELITO

Objetivos: 

· Precisar la evolución y las diversas acepciones del concepto de tipo penal.

· Dominar las teorías acerca de la estructura del delito y su reflejo en la estructura de la figura del delito.

· Comprender la clasificación de las figuras delictivas según la peligrosidad social de la acción, según el modo de formularse las características y según la estructura interna de la norma.

Contenido: 

1. Concepto  de tipo penal. Sus acepciones.

2. Estructura del delito y la figura de delito. 

3. Clasificación de las figuras delictivas según la peligrosidad social de la acción u omisión, por el modo de formularse las características del tipo y por estructura interna de la norma.

Habilidades:

· Establecer las diferencias clasificatorias de la figura del delito a partir de los elementos que la integran

· Resolver casos prácticos en los que se aprecien a partir del hecho y la calificación legal la clasificación de las figuras delictivas. 

Valores:

Apreciar  mediante el estudio de la estructura interna de la norma penal, la relación entre la realidad social, el delito  y la personalidad del delincuente a través de los valores humanos, éticos y  morales que están presentes en la sociedad.

TEMA V: EL OBJETO DEL DELITO

Objetivos: 

· Dominar  el desarrollo de las teorías del derecho subjetivo y del bien jurídico, a fin de alcanzar una concepción correcta en torno del objeto de la protección.

· Comprender la importancia de la clasificación de los delitos por el bien jurídico, en delitos de daño y delitos de peligro, desarrollando capacidad para la aplicación práctica de esta clasificación.

Contenido: 

1. Concepto de objeto del delito. La teoría del derecho subjetivo y la teoría del bien jurídico.

2. Clasificación del bien jurídico. Bienes jurídicos individuales, particulares, personales y colectivos.

3. Clasificación de los delitos por el bien jurídico. Delitos de lesión o daño y de peligro.

Habilidades: 

· Diferenciar las diferentes teorías del bien jurídico y su clasificación.

· Identificar en la parte especial del Código Penal los delitos de daños y de peligro.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, clasificar el delito por el bien jurídico.

Valores:

Afianzar las convicciones jurídicas sobre la legalidad y seguridad jurídica en defensa de los intereses de la sociedad, protegiendo mediante los llamados bienes jurídicos los derechos fundamentales, principios y garantías  recogidas en nuestra Constitución.

TEMA VI: EL SUJETO DEL DELITO

Objetivos:

· Fundamentar la concepción del sujeto del delito.

· Valorar los criterios en torno a las personas jurídicas.

· Conocer las bases necesarias  para llegar al concepto, los requisitos, los fundamentos y el tiempo de la imputabilidad.

· Comprender la importancia de la clasificación de los delitos según el sujeto, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzar la aplicación satisfactoria de esas categorías.

Contenido: 

1. Concepto de sujeto del delito. 

2. Las personas jurídicas como sujetos del delito. 

3. La imputabilidad. Concepto, requisitos y fundamentos. La “actio libera in causa”.

4. Clasificación de los delitos por el número y la cualidad del sujeto. 

5. Los delitos de propia mano.

Habilidades:

· Distinguir las corrientes y teorías relacionadas con la  imputabilidad.

· Aprender a clasificar los delitos según la cualidad del sujeto y diferenciar los delitos de sujeto especial con los de propia mano.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, clasificar el delito según el sujeto.

Valores:

Apreciar la importancia que tiene para el derecho penal socialista el estudio de la capacidad, la conducta y aptitud  de las personas que delinquen, como parte del carácter humanista de la revolución y el  debido respeto a la ley no solo de los ciudadanos sino también de las personas jurídicas.

TEMA VII: LA PARTE OBJETIVA DEL DELITO

Objetivos:

· Fundamentar, valorar y precisar los criterios aducidos para conceptuar la parte objetiva del delito, así como su estructura, a fin de llegar a opiniones debidamente argumentadas.

· Comprender la importancia de la clasificación de los delitos según la parte objetiva, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzarla aplicación satisfactoria de esas categorías.

· Establecer las diferencias entre los delitos de mera actividad, de simple omisión, de resultado, conducta indiferente, acción y resultado, comisión por omisión.

Contenido: 

1. Concepto y estructura de la parte objetiva del delito. La conducta, el resultado y el nexo causal.

2. Clasificación de los delitos por la parte objetiva. Delitos de mera actividad, de simple omisión, de resultado, de conducta indiferente, de acción y resultado y de comisión por omisión.

3. La fuerza física irresistible.

Habilidades:

· Identificar la estructura del delito respecto a la parte objetiva en correspondencia con la conducta, el resultado y el nexo causal.

· Aprender a clasificar los delitos de la parte especial  por la parte objetiva.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, clasificar el delito según la parte objetiva y logre identificar casos de fuerza irresistible.

Valores:

Apreciar el delito como un fenómeno social, que tiene un carácter clasista y que su estructura objetiva responde a los hechos y situaciones que al ser declaradas irregulares por el Estado y la sociedad son reprimidas y prohibidas para mantener el orden, la disciplina, estabilidad económica, política y social.

TEMA VIII: LA PARTE SUBJETIVA DEL DELITO

Objetivos:

· Fundamentar, valorar y precisar los criterios aducidos para conceptuar la parte subjetiva del delito, así como la finalidad y la culpabilidad como elementos componentes de su estructura.

· Dominar el contenido y las clases de dolo, así como la aplicación práctica de éstas.

· Dominar el concepto, las clases y el contenido de la imprudencia, así como el concepto, las clases y la estructura del delito preterintencional, desarrollando la capacidad para aplicar estas nociones en la práctica.

Contenido: 

1. Concepto y estructura de la parte subjetiva. La Finalidad y la Culpabilidad.

2. El dolo. Contenido y Clases de Dolo

3. La Imprudencia. Concepto, clases y contenido del delito imprudente.

4. El delito preterintencional. Concepto, Clases, estructura y nexo causal.

Habilidades: 

· Identificar en la figura del delito por la parte subjetiva, conociendo las reglas del artículo 9 del Código Penal,  distinguiendo el dolo de la imprudencia y el delito preterintencional.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, clasificar el delito según la parte subjetiva.

Valores:

Apreciar la conducta delictiva en su componente humano, dentro de un contexto social y la necesidad de que  el desarrollo de valores humanos y éticos que son propios de la sociedad socialista se incorpore culturalmente por diferentes vías a los ciudadanos, para lograr el debido respeto al resto de la colectividad.

TEMA IX: ETAPAS EN EL DESARROLLO DEL ACTO DELICTIVO.

Objetivos:

· Valorar  y explicar la teoría acerca del fundamento de la función de la tentativa, así como dominar los requisitos, clases y ámbito de aplicación de ella.

· Precisar el concepto, el ámbito de aplicación y el fundamento de la punición del delito imposible.

· Conocer el fundamento de la impunidad, la naturaleza jurídica y los requisitos de desistimiento, con la finalidad de alcanzar la correcta aplicación práctica de éste.

· Comprender  la importancia de la clasificación de los delitos según el momento consumativo, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzar la aplicación satisfactoria de los delitos instantáneos y permanentes.

Contenido: 

1. Las fases en el desarrollo del acto delictivo. Fase interna y externa.

2. Los actos preparatorios. Fundamentos legales de la punición.

3. La tentativa. Requisitos, clases y ámbito de aplicación.

4. El delito imposible y el  desistimiento

5. Las clases de consumación y clasificación de los delitos según el momento consumativo.

Habilidades:

· Distinguir a partir de las etapas en el desarrollo del acto delictivo, la fase interna de la externa, la tentativa y el delito consumado, dominando las instituciones legales recogidas en los artículos 12, 13 y 14 del Código penal.

· Identificar en los preceptos del Código penal la dosimetría de las penas a aplicar en estos supuestos.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, identifique las etapas del delito.

Valores:

Comprender que la imposición de la pena esta modulada al desarrollo del acto delictivo y que por tanto la ley sustantiva cubana en su carácter humanista y justo, beneficia también el arrepentimiento y el desistimiento de los individuos que cometen determinados delitos, dándole por tanto un tratamiento diferenciador con respecto a aquellos que persisten en su idea de cometer el hecho criminal.

TEMA X: LA UNIDAD Y LA PLURALIDAD DE DELITOS

Objetivos:

· Comprender los principios que rigen la unidad y pluralidad de delitos y la aplicación práctica de aquellos.

· Analizar críticamente el concepto, los requisitos, el ámbito de aplicación, así como la penalidad del concurso ideal de delitos, a fin de llegar a conclusiones fundamentadas.

· Valorar la concepción del delito complejo, precisando el concepto, las clases, los requisitos, las consecuencias y la penalidad de él.

· Dominar el concepto, el fundamento, la naturaleza, los requisitos y la penalidad del delito continuado, a fin de llegar a nociones correctas acerca de esta categoría, empleando los medios de interpretación que proporciona la práctica judicial y el derecho comparado.

· Dominar la concepción del concurso aparente de normas penales y los principios establecidos para su solución.

Contenido: 

1. El concurso real de delitos. 

2. El concurso ideal de delitos. Concepto, requisitos, ámbito de aplicación y penalidad.

3. El delito complejo. Concepto, clases, requisitos, consecuencias y penalidad del delito complejo.

4. El delito continuado. Concepto, fundamento, naturaleza, requisitos y penalidad.

5. Concurso aparente de normas penales. Especialidad, consunción y subsidiaridad.

Habilidades:

· Diferenciar teóricamente  el delito complejo del concurso real y ambos del delito continuado.

· Identificar las normas establecidas en los artículos 10 y 11 del Código Penal a los efectos de interpretar correctamente las reglas de aplicación descritas.

· Resolver casos prácticos en los que logre a partir del  hecho y  las calificaciones legales, resolver los temas concursales previstos en la ley.

· Conocer a través de las instrucciones y dictámenes del Tribunal Supremo los criterios jurisprudenciales sobre esta materia.

Valores:

Apreciar a través de la aplicación de diferentes fórmulas legales y del principio de necesidad y concreción de las penas  la política penal en nuestra sociedad socialista de limitar la imposición de las penas a espacios de tiempos excesivos  ante la ocurrencia de pluralidad de acciones y delitos en contraposición a otras corrientes legales como ocurre en el  sistema de justicia norteamericano. 

V. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE TIEMPO. 

	Temas
	Conferencias
	Seminario
	Clases Mixtas
	E. P.
	Total

	I y II
	2 h
	2 h
	2 h
	
	6 h

	III
	2 h
	-
	          2 h
	
	4 h

	IV
	2 h
	-
	2 h
	
	4 h

	V
	4 h
	-
	2 h
	
	6 h

	VI
	4 h
	2 h
	2 h
	
	8 h

	VII
	4 h
	-
	4 h
	
	8 h

	VIII
	4 h
	-
	4 h
	
	8 h

	IX
	4 h
	-
	4 h
	
	8 h

	X
	4 h
	2 h
	4 h 
	
	10 h

	PI
	             -
	-
	             -
	2h
	    2 h

	TOTAL
	30 h
	6 h
	 26 h
	2h
	64 h


VI. INDICACIONES METODOLOGICAS Y DE ORIENTACION

El Derecho Penal. Parte General I debe impartir, a los efectos metodológicos y científicos, mediante unidades expositivas. Por lo que, con independencia de los ajustes que el profesor principal de la asignatura  realice en cada curso, se orienta la siguiente distribución de las unidades por tema del sistema de conocimientos:

El primer tema comprenderá una sola unidad y el segundo tema del sistema de conocimiento comprenderá tres unidades: la primera estará constituida por el estudio de los principios generales del derecho Penal, el concepto general de delito y sus rasgos esenciales, así como la figura de delito, la segunda estará constituida por el estudio de la estructura del delito y la tercera por el estudio de las etapas en el desarrollo del acto delictivo, así como por la unidad y pluralidad de delitos. Esta distribución responde al objetivo de materializar el principio de coherencia en los estudios que, relacionando la estructura  general de las materias con el dominio armónico de los conocimientos, fundamenta, en esencia, la docencia del Derecho Penal. Parte General y prepara  al estudiante para abordar la  del Derecho Penal Parte Especial.

Las formas de docencia factibles de utilizar en la asignatura son principalmente: las conferencias;  las clases encuentros; los seminarios; las clases prácticas, y las clases mixtas. Para su instrumentación resulta conveniente observar la agrupación de temas por unidades antes expuesta. De modo que, sobre la base de los objetivos trazados, del tipo de habilidad que se prevea formar, del soporte bibliográfico y los materiales auxiliares de que se disponga, así como del grado de independencia que hayan alcanzado los educandos, se dispongan aquéllas procurándose inicialmente la orientación de los contenidos y las acciones a realizar por el estudiante (conferencias y/o clases encuentros) y posteriormente éstos pasen al despliegue de las mismas en seminarios;  clases prácticas, y clases mixtas.

La asignatura tiene un texto básico actualizado. No obstante, de acuerdo a las características de los diferentes cursos, y al mismo desarrollo de la ciencia que le sirve de sustento,  así como para desarrollar habilidades no específicas de la especialidad, se recomienda orientar paulatinamente la consulta de publicaciones periódicas especializadas. Ello debe comprender artículos escritos en idiomas inglés y francés y su búsqueda en Internet. De igual forma se orientará el estudio de casos prácticos que les permita analizar, identificar e interpretar el contenido teórico y doctrinal con ejemplos traídos de la realidad y la praxis jurídico-penal, examinando hechos imputados por el fiscal y sentencias dictadas por los tribunales de justicia penal.

Desde el punto de vista de su ubicación en la Disciplina Ciencias Penales la asignatura sienta las bases para el posterior desarrollo de otras pericias que permitirán al alumno el asesoramiento y solución de conflictos jurídico penales; mientras que en lo que concierne a su lugar en el currículo, ella debe contribuir a afianzar la visión que se  ha venido formando el estudiante sobre el Derecho como sistema; su naturaleza clasista; el carácter rector que debe desempeñar la normativa jurídica y en especial la constitucional; nuestra adscripción al sistema romano francés; los principios y fuentes que nutren a éste; los métodos de interpretación y sus particularidades en el Derecho penal;  y el papel que desempeña éste como rama de ultima ratio; todo lo que le permitirá una mejor orientación y desempeño en el modo de actuación de la asesoría jurídica.

Se orientará el análisis comparativo, la elaboración de cuadros sinópticos, resúmenes y fichas bibliográficas. También se orientará el análisis del articulado de la parte general del Código Penal, que debe servir de soporte técnico para la solución de las situaciones prácticas que se sometan a consideración de los alumnos, tanto en las clases como en las tareas extra-clases, el estudio individual y las evaluaciones. 

Su contribución a la Disciplina Preparación para la Defensa se materializa en que para cumplir su encomienda de sentar las bases conceptuales del Derecho penal es necesario acudir a cuestiones que tienen un peso específico en la rotulación de la política penal, entre ellas las relacionadas con nuestra opción política y el diferendo Cuba- Estados Unidos. Ello se constata, por ejemplo, en el análisis de instituciones como la extradición, el asilo, el traspaso de acción penal y la ejecución de sentencia extranjera que tienen lugar en el tema de la eficacia de la Ley Penal en el espacio o en el análisis de instituciones e instrumentos legales cuya objetividad jurídica está encaminada a la defensa del Estado y nuestro sistema económico, político y social. En todos esos tópicos hay que incursionar en problemas reales ligados a la esencia de nuestro modelo social y del aludido disenso. 

En la impartición del tema relacionado con los principios generales del derecho se prestará atención al tratamiento reeducativo en nuestras cárceles y centros penitenciarios en cumplimiento de los principios de legalidad, igualdad, individualización, proporcionalidad y  humanización de las penas diferenciándolo del tratamiento que reciben condenados en otras latitudes.

También tributa a la Disciplina de Marxismo, utilizando su arsenal teórico para describir la evolución histórica del Derecho Penal y de sus instituciones, el análisis dialéctico - materialista de sus categorías y principios, así como el enfoque clasista y revolucionario de su interpretación y aplicación práctica. Se profundiza en la relación individuo – sociedad. Estos contenidos se evalúan conjuntamente con las restantes materias de la asignatura y a ellos se dedican aproximadamente 20 horas lectivas.

Con respecto a las estrategias curriculares de la Facultad, la asignatura tributa a:  

1. Idioma: con la orientación de textos relacionados con temáticas generales del derecho penal que se encuentran en idioma ingles o francés. 

2. Computación se le orienta la búsqueda bibliográfica por Internet y la  utilización sistemática de la Biblioteca Virtual del Tribunal Supremo Popular.

3. Medio ambiente, mediante el énfasis que se coloca en el estudio de la aplicación de la ley penal en el espacio y la protección al territorio nacional incluyendo sus aguas, espacios aéreos, etc.

4. Lucha contra la corrupción: A través de las funciones que cumple el derecho Penal en nuestra sociedad al prevenir, educar, reprimir y corregir a los infractores de conductas delictivas que afecten las normas éticas y la moral socialista, o produzcan afectaciones a la economía, la administración y ciudadanos en general. 

5. Lucha contra drogas: En el estudio de la estructura interna de las normas penales relacionadas con el enfrentamiento a estas conductas, caracterizadas por ser normas penales en blanco, de resultado dañoso y de peligro concreto.

SISTEMA DE EVALUACION

El sistema de evaluación de la asignatura es en forma sistemática, mediante la discusión de criterios teóricos y  doctrinales y la solución de ejercicios prácticos, tanto en el aula  como en los casos reales que se planteen en los Tribunales y Fiscalías. De igual forma se orientarán  estudios y  trabajos extra-clases sobre aspectos teóricos importantes. Se realizará una prueba intra-semestral y finalmente el examen final, donde el profesor deberá haber logrado una evaluación general de cada alumno.

Los estudiantes que presenten insuficiencias docentes a través del curso por su deficiente participación en las actividades evaluativas, tendrán que presentarse a un encuentro comprobatorio de toda la materia o de aquella donde  demostró no tener los suficientes conocimientos y habilidades. 

BIBLIOGRAFIA BASICA

1. QUIRÓZ PÍREZ, Renén: Manual de Derecho Penal, Editorial Félix Valera, La Habana, 1999, tomos I y  II.

2. Instrucciones y Acuerdos del Tribunal Supremo Popular

LEGISLACIONES:

3. Constitución de la República

4. Código Penal o Ley 62 de 1988, 

5. Decreto Ley 175 de 1994, modificativo del Código Penal

6. Ley 87 de 1999, modificativo del Código Penal

7. Ley 93 sobre Actos de Terrorismo.

8. Ley de los delitos militares

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

9. QUIRÓZ PÍREZ, Renén: Estudio sobre algunos aspectos de la reincidencia y la multirreincidencia en el Derecho Penal cubano. (Prólogo al libro “La reincidencia en el delito de T.E. Karayev, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988.

10. QUIRÓZ PÍREZ, Renén: Introducción a la Teoría del Derecho Penal, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988.

11. QUIRÓZ PÍREZ, Renén: “Las Modificaciones del Código Penal”, en Revista Cubana de Derecho, Nro. 33, La Habana, 19898, pp. 3 y ss.

12. QUIRÓZ PÍREZ, Renén: “El Pensamiento Jurídico Penal burgués: exposición y crítica”, en Revista jurídica, Nro. 8, La Habana, 1985.

13. MEDINA CUENCA, Arnel y Mayda Goite Pierre: Selección de Lecturas de Derecho Penal General, Editorial Felix Valera, La Habana, 2000.

14. MEDINA CUENCA, Arnel. “Principios Generales del derecho Penal. Los límites al ius puniendi” en soporte digital en Laboratorio de Computación de la Facultad de Derecho y en Revista jurídica de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, año 2002.

15. COBOS DEL ROSAL Y VIVES ANTÓN: Lecturas de Derecho Penal para Jueces (Tomo I).

16. Castro Ruz, Fidel: La Historia me Absolverá. Varias ediciones

17. Boletines del Tribunal Supremo.

Ciudad de la Habana, septiembre del 2010

Dr. Carlos Alberto Mejías Rodríguez.

Profesor Principal.

